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COLABORACIONES1. Introducción

En los últimos años, el sistema econó-
mico mundial se encuentra sumido en un
profundo cambio que se manifiesta en dos
procesos de gran importancia: por un lado,
la globalización, es decir, la profundización
de la internacionalización de las economí-
as nacionales a través de la supresión de
las barreras a la movilidad de bienes, ser-
vicios, personas, capitales, ideas y deci-
siones, y por otro, la regionalización, me-
diante la creación de áreas económicas
más amplias que las que forman por sí
solos los países individualmente.

El continente americano es una de las
regiones del planeta donde se están ex-

perimentando numerosos procesos de in-
tegración económica. Desde que en 1960
se firmara el Tratado de Montevideo para
crear el Área Latinoamericana de Libre
Comercio (ALALC) entre once países
americanos, un gran número de ensayos
integracionistas han proliferado en esta
región con distinto grado de éxito.

Después del importante retroceso que
experimentaron las economías latinoameri-
canas en los años 80, el proceso de inte-
gración inició un período de reactivación en
toda América Latina. Este nuevo impulso
tuvo dos características significativas. Por
un lado, aumentan los acuerdos de tipo bi-
lateral y multilateral, dónde comienzan
nuevas experiencias integradoras como
son el Mercado Común del Sur (MERCO-
SUR), el Acuerdo de Libre Comercio de
América del Norte (NAFTA) o el Área de
Libre Comercio de las Américas (ALCA). Y
por otro lado, el nuevo impulso de los pro-
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cesos de integración coincidió con una
acentuada tendencia a la apertura unilate-
ral y a la liberalización de los regímenes de
comercio exterior como respuesta a un
cambio de estrategia en el desarrollo in-
dustrial de estos países.

El hecho de que esta reactivación haya
tenido lugar bajo un contexto de apertura
unilateral ha mermado la efectividad de al-
gunos instrumentos de política económica,
en especial, la discriminación arancelaria.
Además, la inestabilidad macroeconómica
y el compromiso de estos países con los
objetivos de estabilización han dificultado
la coordinación de las políticas económicas
y la cesión de soberanía para seguir avan-
zando en los procesos de integración.

Por ello, a través de este artículo se va
a realizar un análisis descriptivo de los
procesos de integración que se han pro-
ducido en esta región para, finalmente,
llevar a cabo un estudio comparativo de
todos ellos.

2. Asociación Latinoamericana de
Integración (ALADI)

A pesar de representar la asociación co-
mercial regional más importante de Améri-
ca Latina (hasta la aparición de ALCA), su
protagonismo ha sido limitado en las inicia-
tivas recientes de integración económica. El
origen de ALADI se encuentra en la confe-
rencia que se celebra el 18 de febrero de
1960 en Montevideo (Uruguay). Allí, Argen-
tina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y
Uruguay firman el Tratado de Montevideo
por el que se crea la Asociación Latinoame-
ricana de Libre Comercio (ALALC). Poste-
riormente se adhirieron Colombia, Ecuador,
Venezuela y Bolivia (1). La ALALC fue dise-

ñada como una zona de libre comercio con
un programa de desarme arancelario y de
eliminación de todo tipo de restricciones
para lo esencial del comercio recíproco pre-
visto para un plazo de doce años. La libera-
lización de la circulación de mercancías en
la zona se instrumentó a través de un siste-
ma de negociaciones anuales, en lo que se
denominó Listas Nacionales (de cada uno
de los países miembros) y una Lista Co-
mún. Las concesiones otorgadas sobre
productos incluidos en la Lista Común de-
bían ser irrevocables, en tanto que las in-
corporadas a las Listas Nacionales podían
ser retiradas previa negociación y adecua-
da compensación. En 1967, en la Declara-
ción de los Presidentes de las Américas, se
afirmó que la ALALC debería avanzar hacia
la consecución de un mercado común. Para
ello se concretaba que, en un plazo máxi-
mo de quince años a partir de 1970, finali-
zaría la creación del Mercado Común Lati-
noamericano, el cual se basaría en el per-
feccionamiento de la ALALC y el Mercado
Común Centroamericano (MCCA).

Sin embargo, en vista de los pocos lo-
gros alcanzados (2) en los objetivos traza-
dos en el Tratado de Montevideo de 1960
se concluye, nuevamente en esta ciudad
en 1980 (3), un Tratado que sustituye la
ALALC por la ALADI. El 26 de agosto de
1999, Cuba se convierte en miembro de
pleno derecho de la Asociación. ALADI, al
igual que la ALALC, surge bajo la concep-
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(1) Colombia lo hizo el 30 de septiembre de 1961,
Ecuador el 3 de noviembre de 1961, Venezuela el 31 de
agosto de 1966 y Bolivia el 8 de febrero de 1967.

(2) La negociación de las Listas Nacionales fue muy
fácil en los dos primeros años de aplicación del Tratado
de Montevideo ya que únicamente se introdujo en el
nuevo sistema multilateral, las preferencias arancelarias
que ya se tenían otorgadas entre sí una serie de países
miembros en los acuerdos bilaterales. Agotadas estas
concesiones, comenzaron a plantearse arduos problemas
de ampliación de las Listas Nacionales. Este sistema de
negociaciones llegó a un punto muerto en el noveno perí-
odo de sesiones ordinarias de la conferencia de la
ALALC, celebrada en Caracas en diciembre de 1969.
Para más información véase INTAL (1969).

(3) Este Tratado se suscribió en dicha ciudad el 12 de
agosto de 1980.



ción de la integración como un mecanismo
para promover el desarrollo económico y
social equilibrado dentro de la región. La
ALADI se planteó, cómo objetivo a largo
plazo, la consecución de un mercado
común latinoamericano pero, a diferencia
del acuerdo de 1960, éste es más flexible
ya que no dispone de plazos estrictos para
su cumplimiento y, además, permite cele-
brar acuerdos entre dos o más países no
generalizables al resto. Esta flexibilidad
dio lugar a que los países de la región pu-
dieran concretar un número importante de
acuerdos, lo que hace que la situación
entre pares y grupos de países sea muy
diversa. La ausencia en el citado tratado
de un programa y de un calendario para al-
canzar el objetivo final allí estipulado (mer-
cado común) provocó que estos acuerdos
tuvieran distintas características y niveles
de compromisos entre sí. De hecho, este
proceso de integración se caracteriza por
la gran diversidad de acuerdos existentes
entre los países participantes.

Esta complejidad en la red de acuerdos
vigentes en el marco de la ALADI donde
coexisten acuerdos muy amplios que con-
tribuyen a profundizar el proceso de inte-
gración regional, con otros de relativo al-
cance donde el escaso nivel de las diferen-
tes concesiones arancelarias, tanto en lo
que se refiere al total de preferencias otor-
gadas como al grado de liberalización de
las mismas, aparecen como obstáculos a
superar para alcanzar una convergencia y
armonización de los tratamientos preferen-
ciales que se aplican en la región.

Por otro lado, el programa de liberación
multilateral de la zona de libre comercio
de la ALALC es sustituido por un área de
preferencias económicas. Así pues, los
mecanismos básicos de ALADI son los si-
guientes:

— Preferencia arancelaria regional. Se
trata de una preferencia porcentual que se
aplica sobre los derechos de importación

vigentes para terceros países. Esta prefe-
rencia alcanza al universo arancelario,
salvo en aquellos productos comprendi-
dos en las listas de excepciones.

— Acuerdos de alcance regional. Son
convenios generales donde participan
todos los países miembros.

— Acuerdos de alcance parcial. Son
convenios en cuya celebración no partici-
pan la totalidad de los países miembros
pero deberán crear las condiciones nece-
sarias para profundizar el proceso de inte-
gración regional mediante la progresiva
multilateralización.

Como comentamos al comenzar este
epígrafe, la importancia de esta asociación
dentro de los procesos de integración lati-
noamericanos ha sido escasa. El propio
pragmatismo demostrado por el Tratado de
Montevideo de 1980, al reconocer la hete-
rogeneidad de la zona y permitir, así, acuer-
dos bilaterales y multilaterales no generali-
zables entre países de la misma ALADI, ha
hecho que esta experiencia no haya tenido
un mayor éxito. Los países latinoamerica-
nos han demostrado una clara preferencia
por negociaciones multilaterales directas y
selectivas. Esta preferencia, unida a la dis-
paridad de resultados de los diferentes
acuerdos subregionales de comercio, han
perjudicado el protagonismo del órgano re-
gional. Ni la preferencia promedio de toda la
ALADI, ni la más avanzada que se otorgó a
los dos países sin litoral (Bolivia y Para-
guay), fueron suficientes para expandir el
comercio recíproco. Además, el excesivo
número de excepciones establecidas unila-
teralmente, permitió excluir de la preferen-
cia lo sustancial del comercio.

3. La Comunidad del Caribe
(CARICOM)

El proceso de integración económica de
los países del Caribe nace con el estableci-
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miento de la Federación de las Indias Occi-
dentales, en 1958, por parte de los países
de la Comunidad Británica en el Caribe
(Jamaica, Trinidad y Tobago, Guyana, Bar-
bados y Antigua) y las islas británicas de
Barlovento y Sotavento (St. Kitts-Nevis-
Anguilla, Dominica, Granada, Montserrat,
Santa Lucía y San Vicente). Durante los
cuatro años de existencia de esta asocia-
ción, la región no cambió económicamente
e, incluso, no se introdujo el libre comercio
entre los países participantes. Este proyec-
to de unidad política se frustró en la medida
que los estados que la integraban fueron
negociando con el Reino Unido mayores
niveles de autonomía.

El fin de este proyecto de integración
significó el inicio de esfuerzos más serios
por parte de estos países para fortalecer
las relaciones comerciales y económicas
entre ellos. Todo esto dio lugar a la crea-
ción, en diciembre de 1965, de la Asocia-
ción de Libre Comercio del Caribe (CA-
RIFTA por su denominación en inglés).
Este convenio fue suscrito por Barbados,
Guyana y Antigua. Se proponían crear, en
primer término, una unión aduanera, y,
más adelante, una unión económica. En
1968 se decidió crear una asociación de
libre comercio del Caribe ampliada a
todos los territorios de la región (4). A par-
tir de mayo de 1968 quedaron abolidos,
de forma inmediata, todos los derechos
aduaneros existentes entre los países
miembros (5). En 1970, la inminente en-
trada de Gran Bretaña a la Comunidad
Económica Europea alertó a las islas

sobre su vulnerabilidad en el caso de que
se interrumpiera su comercio preferencial
con este país. Además, el proceso inte-
grador parecía estancado en su primera
fase y era necesario avanzar para procu-
rar una completa y real integración regio-
nal. Unido a estas razones, se produjo
una crisis institucional y administrativa,
con lo que CARIFTA comenzó a descom-
ponerse.

En octubre de 1972 (6), se decidió trans-
formar la CARIFTA en un mercado común
y establecer la Comunidad Caribeña (CA-
RICOM), que además de incluir a todos los
antiguos miembros de CARIFTA compren-
de al archipiélago de las Bahamas (7), (Su-
rinam se convirtió en el décimo cuarto Es-
tado en ingresar en la CARICOM en 1995
(8)). Los objetivos que se plantearon la CA-
RICOM fueron los de establecer un arancel
aduanero común, armonizar los incentivos
fiscales, realizar acuerdos sobre doble tri-
butación y constituir una Corporación de
Inversiones del Caribe (CIC). Sin embargo,
la dimensión reducida de los mercados in-
teriores y el predominio de las vinculacio-
nes económicas extrarregionales de estos
países se convirtieron en serios obstáculos
para el cumplimiento de estas metas.

Desde entonces, el proceso de reduc-
ción de las barreras comerciales ha sido
lento. En general se ha avanzado en ma-
teria arancelaria, y la mayor parte del co-
mercio intrarregional ha sido liberalizado.
Sin embargo, persiste una amplia gama
de medidas discriminatorias que están im-
pidiendo el libre flujo del comercio en la
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(4) El Tratado de St. Johns, del 30 de septiembre de
1968, dio comienzo al proceso de integración. Las islas
británicas de Barlovento y Sotavento, con excepción de
Montserrat, se adhirieron el 1 de julio de 1969; Jamaica y
Montserrat al mes siguiente; y el 1 de Mayo de 1971 se
adhirió Honduras Británicas. Por lo tanto, estaban integra-
dos todos los territorios del Caribe con la excepción de
Bahamas.

(5) Con la excepción de aquellos países considerados
menos desarrollados dentro de la región.

(6) En la Séptima Conferencia de Jefes de Gobierno de
la Commonwealth en el Caribe celebrada en Puerto Espa-
ña, Trinidad.

(7) Las Bahamas es miembro de la Comunidad pero no
del Mercado Común.

(8) De esta forma, los Estados miembros del CARI-
COM son Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Beli-
ce, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, Montse-
rrat, San Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y Grana-
dinas, Surinam, y Trinidad y Tobago.



zona. Excepto Dominica, todos los países
de la comunidad han administrado sus re-
gímenes de licencias nacionales de im-
portación para proteger la producción do-
méstica a través de la restricción al acce-
so de bienes específicos originados en
CARICOM. Por otra parte, el arancel
aduanero común sólo fue establecido por
ocho de los trece Estados miembros.

Todo lo anterior ha provocado que el
comercio intra-CARICOM siga represen-
tando una pequeña fracción del comercio
total de los países miembros (apenas un
10 por 100 del comercio total). Además,
las dificultades para desarrollar una mayor
complementación entre las economías de
esta zona son muy significativas, ya que
su carácter esencialmente agroexportador
y la superposición de cultivos siguen sien-
do obstáculos importantes.

Desde principios de los años 90, los
países integrantes de CARICOM han reto-
mado la idea de formar lo que denominan
mercado y economía únicos. Ante los
retos que impone la globalización, los líde-
res de la región son plenamente conscien-
tes de que las pequeñas y débiles econo-
mías caribeñas tienen que permanecer
unidas y aumentar su competitividad para
evitar ser absorbidas o destruidas. Por
este motivo, la consecución de este objeti-
vo se ha convertido en el tema central de
las últimas cumbres celebradas (9), dónde
se discute cómo y cuándo se hará efectivo
este proyecto integracionista. La iniciativa
exige la eliminación de todas las barreras
comerciales hasta ahora existentes y la
posibilidad de que se permita la libre movi-
lidad de personas, servicios, mercancías y
capitales entre las 15 naciones que forman
este bloque.

4. El Mercado Común
Centroamericano (MCCA)

Aunque su tamaño es reducido
(423.100 km2), el Mercado Común Cen-
troamericano (MCCA) fue durante bastan-
te tiempo el proceso de integración más
adelantado en el continente americano.
Este proceso integracionista fue puesto
en marcha el 13 de diciembre de 1960 por
cinco países centroamericanos: Costa
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y
Nicaragua. El objetivo que se plantearon
fue el de crear una unión aduanera bajo el
convencimiento de que la integración de
sus economías fomentaría el desarrollo
de las mismas, al permitir aprovechar las
economías de escala y las ventajas de un
mercado ampliado. Estos cinco países
acordaron liberalizar el comercio de todos
los bienes originarios de la zona, excepto
aquellos considerados sensibles (10), y
decidieron establecer aranceles relativa-
mente altos frente al resto del mundo.

Sin embargo, una serie de problemas
frenaron las posibilidades de esta expe-
riencia de integración:

— El hecho de que no todos los países
pudieran beneficiarse del proceso, pues
Guatemala, El Salvador y Costa Rica ge-
neraron una mayor cantidad de comercio.

— La guerra entre El Salvador y Hon-
duras en 1969 situó al borde del abismo al
MCCA. Este conflicto se produjo, tal y
como dijimos anteriormente, por el escaso
avance integrador y por no haber llegado
a regular el derecho a la movilidad de per-
sonas, que provocó migraciones salvado-
reñas hacia Honduras, motivadas por las
diferencias en las tensiones demográficas
entre los dos países. Todo esto provocó la
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(9) El 2 de julio del año 2003 se celebró en Montego
Bay (Jamaica) la última cumbre del CARICOM en donde
el proyectado Mercado y Economía Únicos se erigió cómo
la única opción viable para los países de la región.

(10) Se refiere a aquellos bienes que tenían problemas
a nivel internacional como el café, el azúcar y otros en los
que las empresas necesitaban contar con más tiempo
para estar en condiciones de competir con las empresas
de los países vecinos (algunos textiles y medicamentos).
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salida de Honduras del proceso de inte-
gración, al que no se reincorporó hasta
principios de los años 90.

— La crisis financiera de los años 70
vino a acentuar los problemas regionales.

— Los desastres naturales (11) y otros
conflictos (12) ayudaron a entorpecer el
avance del proceso de integración.

Todo esto condujo a la práctica ruptura
del acuerdo, ya que los países decidieron
dar respuesta a estos problemas de ma-
nera independiente. Así pues, el MCCA
necesitaba un nuevo impulso y éste llegó
en los años 90, una vez que se empezaba
a salir de la crisis de los años 80.

A partir del proceso de pacificación su-
bregional iniciado con las negociaciones
de Esquipulas, se dio un nuevo impulso al
proyecto de creación del mercado común,
que quedó refrendado en la reunión de
presidentes celebrada en Antigua, Guate-
mala, en junio de 1990, donde se adopta
el Plan de Acción Económica para Centro-
américa (PAECA). Este plan propone un
Sistema Regional de Pagos, el desmante-
lamiento de las trabas al comercio intrazo-
nal, la coordinación en materia de comer-
cio exterior y de las políticas de ajuste, y la
formulación de una política agrícola co-
mún. El objetivo que se plantearon estos
países era garantizar la consecución del
mercado común a finales de 1992. Sin
embargo, este objetivo no se cumplió,
aunque en 1993 fue establecida el área
de libre comercio entre El Salvador, Gua-
temala, Honduras y Nicaragua, siendo
acordado un arancel externo común con
cuatro subaranceles que variaban del 5 al
20 por 100. La posición reservada de
Costa Rica se debía a que era el país más
rico de la zona y temía la invasión de im-

portaciones baratas procedentes de sus
vecinos.

En febrero de 1993, los países miem-
bros del MCCA y Panamá renovaron su
compromiso hacia la integración regional
a través de la constitución de una nueva
organización llamada Sistema de Integra-
ción Centroamericana (SICA). El objetivo
fundamental de esta organización es ase-
gurar la paz, la libertad, la democracia y el
desarrollo en la región.

Por lo tanto, se puede afirmar que en
los años 90 Centroamérica ha logrado al-
canzar un alto grado de libertad comercial
entre los cinco países que integran el
MCCA, aunque aún persisten listas de ex-
cepciones. Además, se ha adoptado una
nueva política arancelaria con el propósito
de llegar a la plena aplicación del arancel
externo común en el año 2005,  con lo
que, actualmente, podemos catalogar a
este proceso integrador como una unión
aduanera imperfecta.

Aún así, esta experiencia integradora
corre el riesgo de ser absorbida por otros
procesos de integración de mayor enver-
gadura. De esta forma, la firma de un
acuerdo bilateral entre Costa Rica y Méxi-
co supone el preludio de una proyectada
área de libre comercio entre la totalidad
del MCCA y México. La firma de otro
acuerdo de estas características con Ve-
nezuela y Colombia enfatiza el papel de
esta región como pivote integrador entre
América del Norte y Sudamérica. Estos
movimientos ponen las bases para que el
MCCA acabe integrándose en el NAFTA.

5. La Comunidad Andina  (CAN)

Dentro de los procesos de integración
que se están llevando a cabo en la región,
la  Comunidad Andina (CAN) es uno de
los que han alcanzado mayores éxitos. El
origen de esta experiencia la encontra-

IGNACIO AMATE FORTES Y ALMUDENA GUARNIDO RUEDA

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2833
40 DEL 31  DE ENERO AL 6 DE FEBRERO DE 2005

(11) Durante esa década se produjeron los terremotos
de Managua en 1972 y el de Guatemala en 1976, además
del Huracán Fifí que afectó a Honduras en 1974.

(12) Por ejemplo, la revolución sandinista en Nicaragua.



mos en agosto de 1966 cuando los presi-
dentes y representantes de Chile, Colom-
bia, Venezuela, Ecuador y Perú firman la
«Declaración de Bogotá», por la cual,
estos cinco países plantearon crear, en el
marco de la ALALC, un mercado subre-
gional para integrarse más rápidamente
que el resto de la asociación. Finalmente,
el Tratado constitutivo del Pacto Andino
fue firmado en Cartagena de Indias (Co-
lombia) el 26 de mayo de 1969 por los re-
presentantes gubernamentales de Colom-
bia, Chile, Bolivia, Ecuador y Perú. Cuatro
años más tarde, se incorpora Venezuela
al acuerdo, y en 1976, coincidiendo con el
cambio de régimen político, Chile se retira
del Pacto Andino.

Los principales objetivos que se plante-
an estos países cuando deciden integrar-
se son el promover el desarrollo equilibra-
do y armónico de sus países miembros en
condiciones de equidad, y acelerar su cre-
cimiento económico para generar empleo
y aumentar el nivel de vida de sus habi-
tantes. Para ello, desde el punto de vista
comercial, se elaboró un programa de li-
beralización que tenía como objetivo eli-
minar los gravámenes y las restricciones
de todo orden entre los bienes originarios
de la zona. Todo esto debía conducir a la
liberalización total antes del 31 de diciem-
bre de 1980. Este objetivo no fue alcanza-
do, y después de una fase inicial de resul-
tados relativamente exitosos, esta expe-
riencia pasó por un largo período de
estancamiento y retroceso, debido a la
falta de coordinación de las políticas cam-
biarias, la proliferación de las restricciones
para-arancelarias, el incumplimiento de
las obligaciones y de los plazos pactados,
y la crisis de la deuda que asoló a toda
América Latina.

A partir del Protocolo Modificatorio de
Quito adoptado en 1988, se dieron los pri-
meros pasos para la reformulación del
Pacto Andino, creándose las bases de en-

tendimientos bilaterales, y estableciéndo-
se un esquema flexible para los programas
de desgravación, liberalización del régi-
men para el capital extranjero y promoción
de nuevos campos de cooperación en el
ámbito tecnológico, de servicios y de de-
sarrollo fronterizo. En noviembre de 1990,
esta agrupación anunció un nuevo plazo
para la formación de una zona de libre co-
mercio (el 31 de diciembre de 1991) y anti-
cipó para 1995 la adopción de una tarifa
externa común.

El área de libre comercio entró en vigor
en 1993 (13) y la adopción del arancel
aduanero común en 1995 (14). Esto impul-
só el comercio intrandino que se multiplicó
por tres, tal y como puede apreciarse en el
Gráfico 4, y el nivel promedio del arancel
externo común se redujo en un 20 por 100
en ocho años (15). En marzo de 1996,
estos países deciden acometer reformas
institucionales en el bloque, dando lugar al
nacimiento de la Comunidad Andina y el
Sistema Andino de Integración (SAI) (16).
Los principales objetivos de la CAN son:
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(13) Perú todavía no ha alcanzado este grado de inte-
gración con sus socios comunitarios, ya que después del
autogolpe del Presidente Fujimori (5 de abril de 1992), Ve-
nezuela suspende relaciones con Perú y a mediados de
ese año el gobierno de este último país se automargina
de los compromisos comerciales andino, con el consenti-
miento de los otros cuatro socios, al rechazar el ingreso
en el área de libre comercio y negarse a modificar su
arancel por el común andino. En 1995, tras los conflictos
producidos entre Ecuador y Perú, comienzan las negocia-
ciones para la reincorporación de este país al proceso de
integración, y en 1997 se acordó el regreso de Perú a la
CAN, mediante su incorporación gradual a la zona de libre
comercio (desde el 31 de julio de 1997 hasta el 2005). Sin
embargo, desde diciembre de 2003, Perú se ha converti-
do en el tercer país asociado del MERCOSUR.

(14) El arancel externo común vigente desde el 1 de fe-
brero de 1995 tiene un nivel promedio de 13,6 por 100.

(15) Según datos de la Secretaría General de la Comu-
nidad Andina.

(16) El SAI es el conjunto de órganos e instituciones
que trabajan estrechamente vinculados entre sí y cuyas
acciones están encaminadas a lograr los mismos objeti-
vos: profundizar la integración subregional andina, promo-
ver su proyección externa y robustecer las acciones rela-
cionadas con el proceso.
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— Promover el desarrollo equilibrado y
armónico de sus países miembros en
condiciones de equidad.

— Acelerar el crecimiento por medio
de la integración y la cooperación econó-
mica y social.

— Impulsar la participación en el pro-
ceso de integración regional con el objeti-
vo de crear, de forma gradual, un mercado
común latinoamericano. Entre otras medi-
das, se está fomentando la libre circula-
ción de personas a través de la creación
del pasaporte andino que entrará en vigor
en el año 2005.

— Procurar una mejora persistente en
el nivel de vida de sus habitantes.

A pesar del avance registrado en este
proceso integrador, la CAN adolece de
una serie de problemas. En primer lugar,
al igual que le sucede a la práctica totali-
dad de los países latinoamericanos, estos
países tienen problemas de transporte y
comunicaciones que los aleja económica-
mente (17). En segundo lugar, los países
participantes de la CAN tratan de buscar
otras formas de integración. De esta
forma, Bolivia ha solicitado entrar en el
MERCOSUR, y Colombia y Venezuela
(los dos países mejor posicionados eco-
nómicamente de la zona) están actuando
como pivotes para la integración entre
Norteamérica, Centroamérica, el Caribe y
Sudamérica. En 1994, estos países firma-
ron un acuerdo con México que establecía
la creación de una zona de libre comercio,
formándose el denominado Grupo de los
Tres, con el propósito de acercarse al
NAFTA. Paralelamente, Colombia y Vene-
zuela firmaron un acuerdo para crear un
área de libre comercio con los países del
MCCA. Asimismo, Venezuela ha concebi-
do un acuerdo de preferencias arancela-

rias unilaterales con el CARICOM, permi-
tiendo un acceso preferencial de las mer-
cancías de estos países al mercado vene-
zolano a cambio de una reducción en los
aranceles aplicados por estos países a las
importaciones procedentes de Venezuela.
Finalmente, este país, junto con Perú y
México se han convertido, recientemente,
en países asociados del MERCOSUR.

Aún así, los avances que ha experimen-
tado este proceso de integración hace que
se generen grandes expectativas y que
estos países puedan negociar con mayor
fuerza en las reuniones del ALCA (Área de
Libre Comercio de las Américas).

6. El Mercado Común del Sur
(MERCOSUR)

La iniciativa de crear el Mercado
Común del Sur surge de los dos principa-
les países miembros, Argentina y Brasil,
que iniciaron un proceso de cooperación
antes de crear MERCOSUR junto a Uru-
guay y Paraguay.

A finales de 1979, Argentina y Brasil fir-
maron el Acuerdo de Itaipú-Corpus que
cerró las desavenencias bilaterales sobre
el aprovechamiento de los recursos hidro-
eléctricos compartidos del Río Paraná, úl-
tima etapa de la histórica disputa argenti-
no-brasileña por la hegemonía en la
Cuenca del Plata. La concreción de este
acuerdo abrió espacios para otros enten-
dimientos en el campo comercial, indus-
trial y tecnológico.

A comienzos de los años ochenta, los
nuevos términos de las relaciones de
ambos países no produjeron resultados
simétricos, ya que el aumento del inter-
cambio comercial se debió fundamental-
mente al incremento de las exportaciones
de bienes industriales brasileños, lo que
se tradujo en una continua posición defici-
taria para Argentina. Al mismo tiempo se
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(17) Para Bela Balassa (1964), la distancia económica,
a diferencia de la distancia geográfica, está medida por el
coste y las facilidades de transporte.



desató una escalada de conflictos comer-
ciales entre los dos países, provocada,
principalmente, por el régimen comercial
altamente proteccionista de Brasil.

Con el desafío de restablecer el clima de
confianza y reciprocidad en las relaciones
comerciales bilaterales, Argentina y Brasil
firmaron en 1986 el Programa de Integra-
ción y Cooperación Económica (PICE)
(18). Este acuerdo introdujo una nueva di-
námica en las relaciones entre ambos paí-
ses con dos resultados importantes: el pri-
mero fue el de aumentar sustancialmente
el comercio bilateral, y el segundo, fue el
de movilizar positivamente a sectores re-
presentativos de los cuadros burocráticos
y de las respectivas élites políticas y eco-
nómicas.

Para Argentina, las motivaciones que
llevaron a firmar este acuerdo con Brasil
fueron el convencimiento de que el mode-
lo de crecimiento por sustitución de impor-
taciones estaba agotado y era necesario
impulsar una apertura exportadora esti-
mulada por asociaciones preferenciales.
Para Brasil, las motivaciones fueron esen-
cialmente políticas, ya que le interesaba
asegurar una mayor estabilidad política en
el Cono Sur, principalmente después de la
crisis internacional producida por el con-
flicto del Atlántico Sur (19).

Los marcos formales del PICE fueron
los protocolos bilaterales (24 en total) y el
Tratado de Integración y Cooperación de
1988, que tenía como objetivo la creación
de un espacio económico común en un
plazo de diez años, dividido en dos eta-
pas. En una primera fase, se debería ir eli-
minando progresivamente todas las barre-

ras arancelarias y no arancelarias al co-
mercio de bienes y servicios entre los dos
países. En la segunda fase, se establece-
rían las políticas necesarias para la con-
secución de un mercado común. Para ello
se desarrollaron sistemáticas negociacio-
nes intergubernamentales que se regían
por cuatro principios básicos: gradualis-
mo, flexibilidad, simetría y equilibrio.

El PICE se lanzó bajo una coyuntura
económica favorable. Sin embargo, en
1987, ambos países comenzaron a acu-
sar señales de aguda inestabilidad macro-
económica. Las premisas originales del
PICE de simetría y equilibrio se hicieron
imposibles de cumplir. Además, la ausen-
cia de coordinación de las políticas cam-
biarias hizo muy difícil el control de las
fluctuaciones en la paridad relativa de
ambas monedas, con lo que el comercio
bilateral se estancó.

A partir de julio de 1990, el PICE sufrió
una profunda reformulación estimulada
por tres factores:

a) La persistencia de una voluntad po-
lítica favorable a la integración bilateral a
pesar de los cambios de gobierno (20).

b) La sintonía entre los programas de
reforma económica introducidos por los
gobiernos argentino y brasileño.

c) El aumento continuo en el intercam-
bio de ambos países (21).

En este contexto, Argentina y Brasil fir-
maron el Acta de Buenos Aires, que pre-
veía la formación definitiva de un mercado
común para el 31 de diciembre de 1994.
En diciembre de 1990, ambos países fir-
maron un Acuerdo de Complementación
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(18) A partir de la democratización de los regímenes
políticos de Argentina y Brasil comenzó una nueva etapa
en las relaciones de las dos repúblicas que tuvo como
fecha fundamental la firma de la «Declaración de Iguazú»,
el 30 de noviembre de 1985.

(19) En 1982, Argentina y Gran Bretaña se enfrentaron
en la guerra de las Malvinas.

(20) En 1989, se celebraron elecciones en ambos paí-
ses, y ganaron Carlos Menem en Argentina y Fernando
Collor de Mello en Brasil.

(21) El aumento de la inestabilidad macroeconómica en
los dos países (Argentina sufrió dos momentos hiperinfla-
cionarios en junio de 1989 y enero de 1990) coincidió con
la inauguración de un nuevo ciclo expansivo en el comer-
cio bilateral.
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Económica que consolidó en el ámbito de
la ALADI el conjunto de entendimientos
bilaterales anteriores y estipuló un progra-
ma automático de liberalización comer-
cial. Finalmente, con el objetivo de dar
una proyección subregional a este proce-
so, los gobiernos argentino y brasileño ne-
gociaron junto con los de Paraguay y Uru-
guay la creación del MERCOSUR. Para
ello utilizaron una metodología de «vía
doble», por la cual las negociaciones bila-
terales se acompañaban de negociacio-
nes cuatripartitas. Esto aseguraba que los
obstáculos enfrentados en una negocia-
ción cuatripartita recién inaugurada no
obstruyesen las negociaciones argentino-
brasileñas. Sin embargo, la superposición
de los entendimientos argentino-brasile-
ños a las negociaciones cuatripartitas ge-
neraba nuevas asimetrías en el ámbito de
la integración subregional.

En base a este eje central formado por
Argentina y Brasil, se firma el 26 de marzo
de 1991 por los representantes de estos
dos países y de Uruguay y Paraguay el
Tratado de Asunción, con el que nace el
MERCOSUR. El objetivo de este acuerdo
era la creación de un mercado común
antes del 1 de enero de 1995. Sin embar-
go, este objetivo no se ha cumplido y se
pueden diferenciar dos etapas en este
proceso de integración. La primera se co-
rresponde con lo que se denominó «Perí-
odo de Transición» que transcurre desde
la firma del Tratado de Asunción hasta el
31 de diciembre de 1994. En esta fase se
consolida la creación de una zona de libre
comercio en la región. Desde el 1 de
enero de 1995 se abre una nueva etapa
tras la firma de Protocolo de Ouro Preto,
que supuso la reforma y complementa-
ción de la estructura institucional original
del MERCOSUR y la creación de una
unión aduanera imperfecta en la región.

La denominación de unión aduanera
imperfecta se debe a que el arancel exter-

no común aprobado se aplica, desde el 1
de enero de 1995, para el 85 por 100 de
las partidas arancelarias, con un nivel
arancelario que varía del 0 al 20 por 100 y
una tasa promedio del 14 por 100. El 15
por 100 del universo arancelario excluido
engloba a tres grupos de productos: los
bienes de capital, los productos informáti-
cos y el sector de las telecomunicaciones,
debido a la voluntad de Brasil de mante-
ner una mayor protección a esos tres sec-
tores productivos. De esta manera, res-
pecto a los bienes de capital se previó una
convergencia ascendente para Argentina,
Paraguay y Uruguay y descendente para
Brasil, para llegar a un arancel común del
14 por 100 en el año 2001. Por su parte,
para los productos informáticos y el sector
de las telecomunicaciones la convergen-
cia hacia un arancel del 16 por 100 en el
año 2006 será ascendente para Argenti-
na, Paraguay y Uruguay, y descendente
para Brasil. Adicionalmente, se estable-
cieron unas «Listas de Excepciones al
Arancel Externo Común» que se fijaron en
300 partidas arancelarias para Argentina,
Brasil y Uruguay y 399 para Paraguay,
país al que también se le han concedido
plazos superiores.

A su vez, en el Protocolo de Ouro Preto
se estableció el «Régimen de Adecuación
Final a la Unión Aduanera» para los pro-
ductos que se hallaban en las listas nacio-
nales de excepciones al programa de libe-
ralización comercial en el día 31 de diciem-
bre de 1994, así como para los productos
que estaban en régimen de salvaguardia
comunicada a otro país miembro hasta el 5
de agosto de 1994. En cuatro años para Ar-
gentina y Brasil, y en cinco para los otros
dos países miembros se debía producir un
proceso lineal y automático de desgrava-
ción arancelaria de estos productos.

Los países que forman el MERCOSUR
presentan las siguientes características.
En primer lugar, estos países sufren una
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gran inestabilidad política y social. De
hecho, los cuatro países participantes
ponen fin a distintos regímenes dictatoria-
les en los años 80. Incluso, Paraguay, en
los años 90 ha sufrido algún intento de
golpe de Estado. Por otro lado, Brasil pre-
senta una situación social grave debido al
elevado índice de desigualdad entre los
distintos segmentos de de la población y
al alto grado de pobreza que soportan de-
terminadas regiones del país, en especial
en aquellas donde están asentados los
pueblos indígenas.

Además, las economías de estos países
sufren un problema de inestabilidad. Así,
los gobiernos de estos cuatro países han
tratado de estabilizar sus economías apli-
cando las medidas propuestas por los or-
ganismos internacionales. De esta forma,
Argentina corrigió su problema de hiperin-
flación estableciendo un tipo de cambio fijo
del peso respecto al dólar, o Brasil consi-
guió estabilizar sus economías a través del
«Plan Real». Sin embargo, se han visto sa-
cudidos por las continuas crisis financieras
que, no sólo han entorpecido la recupera-
ción económica de estos países, sino que
también han significado importantes obstá-
culos para la consecución de grados de in-
tegración más ambiciosos. En este sentido
hay que destacar que Argentina ha sufrido
una de sus peores crisis a finales de los
años 90 y primeros de este nuevo siglo de-
bido en parte a la inflexibilidad mostrada
por la política del gobierno en cuanto al
mantenimiento de la política cambiaria, a
las continuas crisis financieras de los mer-
cados emergentes así como a la aplicación
de las políticas contractivas recomendadas
por el FMI. Esta recesión se extendió a sus
socios comunitarios e hizo tambalear el
proceso de construcción del MERCOSUR,
ya que Argentina decidió apartarse del
arancel externo común. Aunque ésta fue
una medida temporal, se generaron serias
dudas sobre el avance del proceso integra-

dor. Por otro lado, cada uno de los gobier-
nos trataron de dar respuestas a los distin-
tos problemas económicos de manera indi-
vidual sin tener en cuenta al MERCOSUR
en su conjunto. Sin embargo, los actuales
gobiernos se han mostrado dispuestos a
seguir avanzado en la experiencia integra-
dora, y entre otros logros, se ha impulsado
el proceso de integración con los países de
la CAN con la incorporación de Perú y Ve-
nezuela como  países asociados. Además,
la predisposición que tenían los gobiernos
anteriores de estos países a negociar indi-
vidualmente con los Estados Unidos ha
dado paso a la negociación del MERCO-
SUR como bloque tanto con Europa como
con los Estados Unidos.

Por último, las motivaciones que han
encontrado estos países a la hora de ini-
ciar este proceso de integración son distin-
tas. De esta forma, para Argentina, el
MERCOSUR nace del convencimiento de
que era necesario abrir la economía al ex-
terior a través de acuerdos comerciales ya
que el modelo de crecimiento por sustitu-
ción de importaciones estaba agotado.
Brasil concibe la idea del MERCOSUR
como una cuestión política ya que, por un
lado, le interesaba asegurar una mayor es-
tabilidad política en el Cono Sur, y por otro,
le permite negociar con más peso en el
seno del ALCA. De hecho, el MERCOSUR
no es excesivamente importante para Bra-
sil como destino de sus exportaciones o
como origen de sus importaciones. Para
Uruguay y Paraguay, sus motivaciones se
derivan del alto grado de dependencia
económica respecto a Argentina y Brasil.

7. El Acuerdo de Libre Comercio
de América del Norte  (NAFTA)

El Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte entre Estados Unidos, Cana-
dá y México, que entró en vigor el 1 de
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enero de 1994, introduce un interesante
precedente para los procesos de integra-
ción, al ser el primer acuerdo recíproco de
libre comercio negociado entre países de-
sarrollados y un país en desarrollo latinoa-
mericano, como es México. Los orígenes
de este Tratado lo encontramos en las ne-
gociaciones que llevaron a cabo México y
Estados Unidos que llevó a un proceso
histórico de aproximación económica
entre los dos países, particularmente ace-
lerado a partir de los años ochenta. Esta
aceleración fue estimulada por el conjunto
de reformas introducidas en la economía
mexicana desde la eclosión de la crisis de
la deuda, que tuvieron como uno de sus
principales componentes la liberalización
del régimen de comercio exterior (22).

En lo que se refiere a la relación entre
Estados Unidos y Canadá, estos países
presentan un alto grado de integración de
sus economías. En 1965, ambos países
firmaron el Acuerdo del Automóvil por el
que crearon una zona de libre comercio
en el sector automovilístico. El 2 de enero
de 1988, los presidentes de Estados Uni-
dos y Canadá firmaron el acuerdo comer-
cial entre ambos por el que se trataba de
eliminar las barreras arancelarias y no
arancelarias al comercio. Este acuerdo,
para crear un área de libre comercio entre
estos dos países, y que se denominó
Acuerdo de Libre Comercio de Canadá y
los Estados Unidos (CUSFTA), sirvió para
trazar las líneas básicas de NAFTA.

De esta forma, el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte entró en
vigor en 1994 aunque las negociaciones
habían concluido en 1992. Sin embargo,
la elecciones presidenciales norteameri-
canas de 1992 retardaron la ratificación
del acuerdo por parte del Congreso de
Estados Unidos. El NAFTA tiene como ob-
jetivo principal la eliminación gradual de

todas las restricciones al comercio para
todos los bienes que circulan entre los
países miembros, en un plazo de diez
años y de quince para una lista de excep-
ciones acordada. El Tratado, igualmente,
determina las reglas de origen, que son
demasiados estrictas, y establece un me-
canismo de solución de controversias.
Adicionalmente, el NAFTA liberalizó nota-
blemente las inversiones y los intercam-
bios de servicios dentro del nuevo espacio
norteamericano, exceptuándose el tráfico
aéreo y las finanzas. La aplicación de la
cláusula de tratamiento nacional para los
proveedores de los países participantes
garantiza la no discriminación. Como co-
menta Plaza (1997), todo esto hace que
este proceso integrador traspase el terre-
no clásico del libre cambio, ya que la aper-
tura general que está promoviendo la glo-
balización en el mercado mundial exige
que las zonas de libre comercio profundi-
cen su margen preferencial, adentrándose
en terrenos que van más allá de sus ca-
racterísticas clásicas y son más propios
de un mercado único.

El inicio del Tratado tuvo muchos pro-
blemas para México. La relación de episo-
dios resultó muy preocupante: subleva-
ción zapatista en el estado de Chiapas y
una serie de atentados (23). A todo ello,
siguió la gravísima crisis financiera en los
primeros meses del mandato de Ernesto
Zedillo, por la fuerte devaluación del peso
que llegó incluso a afectar a los Estados
Unidos (24). En el caso de Canadá, el ini-
cio del acuerdo coincidió con la crisis de
su modelo de articulación territorial. En las
elecciones celebradas en 1993, adquirie-
ron un mayor protagonismo los partidos
nacionalistas. De hecho, el Partido Qué-
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(22) En 1986, México decide entrar en el GATT.

(23) Luis Donaldo Colosio, candidato a la presidencia,
y Ruiz Massieu, alto dirigente político, fueron asesinados.

(24) La crisis financiera mexicana contagió al resto de
Iberoamérica (efecto tequila), sobre todo a Argentina y
Brasil. 



bécois se convirtió en la segunda fuerza
más votada, lo que incrementó el poder
de negociación de los nacionalistas fran-
cófonos, paralizando la política federal. In-
cluso se celebró un referéndum para la in-
dependencia de Québec en 1995 que, sin
embargo, ganaron los federalistas, fortale-
ciendo así la cohesión territorial de Cana-
dá. La separación hubiera determinado un
peso excesivo de Ontario en una Confe-
deración recortada, contribuyendo a ten-
sar las relaciones entre las provincias.

Este tratado ha supuesto para las em-
presas transnacionales de los Estados
Unidos y Canadá encontrar una fuente de
mano de obra cualificada con un coste sa-
larial inferior al de estos países (25). Ade-
más, la apertura de los mercados permite
a estas economías acceder a los impor-
tantes recursos mineros y petroleros de
México. Por otro lado, para los Estados
Unidos, este acuerdo trilateral supone un
paso decisivo para la construcción del
«bloque americano», lo que implica conso-
lidar su área de influencia al igual que lo
hacen los países europeos o Japón. Ade-
más, la firma de este acuerdo ha contribui-
do a acelerar el desplazamiento de los
centros de gravedad de la economía esta-
dounidense hacia el suroeste, fundamen-
talmente California. Para Canadá, la con-
secución del libre comercio en Norteamé-
rica ha favorecido la creación de comercio
y una mayor competitividad de la econo-
mía canadiense. En cuanto a México, los
hechos indican que el comercio bilateral
tanto con los Estados Unidos como con
Canadá se ha triplicado (26) como conse-
cuencia del carácter preferencial con que

goza el acceso de bienes mexicanos a
estos mercados, lo que ha propiciado que,
en general, haya aumentado el comercio
de México con todos los países. Esto ha
generado un mayor crecimiento económi-
co y una mayor creación de puestos de
trabajo. Además, México ha mejorado su
valoración para los prestamistas e inverso-
res internacionales, lo que ha provocado
un aumento de las inversiones extranjeras
y ha motivado que otros países, como Co-
lombia o Chile hayan pedido su adhesión
al acuerdo. Según un informe del Banco
Mundial (Lederman et al. 2003), el tratado
ha acercado a México a los niveles de de-
sarrollo de sus socios comerciales. La in-
vestigación sugiere que las exportaciones
globales de México hubiesen sido aproxi-
madamente un 25 por 100 menores y la in-
versión extranjera directa un 40 por 100
menor si no existiese el NAFTA. Asimismo,
la transferencia tecnológica desde los Es-
tados Unidos a México se aceleró a un
ritmo tal que el tiempo necesario para la
adopción de nueva tecnología se redujo a
la mitad del que se requería antes de ini-
ciarse el proceso de integración. Además,
la renta per cápita en México hubiese sido
entre un 4 y un 5 por 100 menor a finales
del año 2002 si no se hubiera creado el
NAFTA.

8. El Grupo de los Tres

La idea del Grupo de los Tres surgió en
1989, cuando Colombia, Venezuela y Mé-
xico intentaban encontrar nuevos merca-
dos a sus exportaciones dentro de una
estrategia de apertura comercial. Parale-
lamente se iniciaba la revitalización de la
experiencia andina y empezaba a fraguar-
se el proyecto de zona de libre comercio
en América del Norte.

El Grupo de los Tres, que fue constitui-
do en 1990, tiene una peculiaridad muy
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(25) Esto ocasionó problemas sindicales en los Esta-
dos Unidos que hizo que el partido demócrata de Bill Clin-
ton votara dividido en el Congreso a la hora de ratificar el
acuerdo. Por otro lado el sindicato asociado AFL-CIO
acusó al presidente de permitir que las causas de la deso-
cupación siguieran creciendo.

(26) Según fuentes de la Subsecretaría de Negociacio-
nes Comerciales Internacionales de México.
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interesante y es que agrupa a países que
están inmersos en otros proyectos inte-
gracionistas. De esta forma, Colombia y
Venezuela forman parte de la Comunidad
Andina, y México es uno de los tres paí-
ses firmantes del NAFTA. Este grupo
opera con el doble objetivo de promover
una aproximación política y económica
entre los tres países y de proyectar esta
aproximación sobre América Central y el
Caribe. Sin embargo, esta asociación evo-
luciona hacia mayores compromisos de
cooperación e integración económica. De
hecho, el acuerdo del Grupo de los Tres
contempla un programa de desgravación
arancelaria que debería conducir a la con-
secución de un área de libre comercio
para el año 2005. En otro orden de cosas,
hay que señalar que este grupo ha firma-
do, en conjunto o individualmente, nume-
rosos acuerdos bilaterales y plurilaterales.
Así, ha firmado acuerdos con Chile, Ar-
gentina, Bolivia, el MCCA y CARICOM.

Sin embargo, el Grupo de los Tres plan-
tea una serie de interrogantes, desafíos y
oportunidades. Por un lado, al estar Méxi-
co incorporado al NAFTA, y por otro, Co-
lombia y Venezuela a la CAN donde han
formado una unión aduanera, podría crear
incompatibilidades a la hora de configurar
una zona de libre comercio entre estos
tres países. Sin embargo, en el marco de
reuniones de ALCA, este tipo de acuerdos
y asociaciones puede dotar a estos paí-
ses de un mayor poder de negociación.

9. Área de Libre Comercio de las
Américas (ALCA)

La creación del ALCA es el proyecto
más ambicioso de toda la región porque
supone poner de acuerdo a los 34 países
democráticos que configuran el continen-
te americano. La consecución de la zona
de libre comercio implicaría crear un mer-

cado de prácticamente ochocientos millo-
nes de personas y un producto interior
bruto que significaría el 40 por 100 del PIB
mundial.

Ya en 1990, el entonces mandatario
norteamericano George Bush lanzó una
propuesta, conocida como Iniciativa de las
Américas (IA), con el propósito de aumen-
tar el comercio intrarregional a través de
un aumento de la inversión en la zona y
una reducción de la deuda externa de los
países americanos. El objetivo era crear
una zona de libre comercio que abarcase
los territorios comprendidos entre Alaska y
Tierra del Fuego. Sin embargo, no fue
hasta 1994 (bajo el mandato del demócra-
ta Clinton), cuando se crea en Miami el
Área de Libre Comercio de las Américas
(ALCA). En esta Cumbre de Miami los paí-
ses americanos acordaron eliminar pro-
gresivamente las barreras al comercio y a
la inversión en un período de diez años,
con lo que finalizaría en el año 2005.

Durante la fase preparatoria del proceso
ALCA se realizaron cuatro reuniones mi-
nisteriales: la primera en Denver (EE.UU)
en junio de 1995; la segunda, en Cartage-
na de Indias (Colombia), en marzo de
1996; la tercera, en Belo Horizonte (Bra-
sil), en mayo de 1997; y la cuarta, en San
José (Costa Rica), en marzo de 1998. En
todas estas reuniones se establecieron los
grupos de trabajo, la estructura, los princi-
pios y los objetivos generales para que
dieran comienzo las negociaciones del
ALCA.

Estas negociaciones culminaron en las
reuniones de Québec (Canadá) y Buenos
Aires (Argentina), celebradas en abril del
año 2001, dónde los países americanos, a
excepción de Cuba, acordaron crear el
mayor bloque comercial del mundo, el
Área de Libre Comercio para finales del
año 2005. Así pues, en el año 2006, el
ALCA será una realidad, si se cumplen las
previsiones.
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Los métodos y procedimientos de ne-
gociación para los asuntos más complica-
dos se acordaron antes del 1 de abril de
2002, de modo que el 15 de mayo de ese
mismo año comenzaron las rondas forma-
les de conversaciones para alcanzar un
acuerdo. De esta forma se fijaron los pla-
zos para definir los productos y servicios
que se comerciarán libremente, las condi-
ciones de acceso a los mercados, la elimi-
nación de subsidios de todo tipo y de las
barreras no aduaneras, entre otras cues-
tiones de difícil negociación. Además, se
establecieron las fechas de reducción gra-
dual de las barreras aduaneras y el tiem-
po que se tardaría en liberar el comercio
por completo entre estos países.

En la séptima reunión ministerial que
se celebró el 1 de noviembre de 2002 en
Quito (Ecuador), los ministros tomaron
varias medidas para impulsar las nego-
ciaciones. Entre otras cosas, confirmaron
el calendario para el intercambio de ofer-
tas iniciales de acceso a mercados, y
aprobaron un Programa de Cooperación
Hemisférica (PCH) para ayudar a las
economías menos desarrolladas en el
proceso de integración. En la reunión ce-
lebrada en Miami el 20 de noviembre de
2003, los ministros reiteraron su compro-
miso con el ALCA para que las negocia-
ciones concluyan con éxito a más tardar
en enero de 2005.

Para los Estados Unidos, la creación
del ALCA supone asegurar su área de in-
fluencia, en un mundo en el que se tiende
a la formación de bloques económicos
para hacer frente el proceso de globaliza-
ción. Sin embargo los países latinoameri-
canos y caribeños buscan en este ambi-
cioso proceso integrador los beneficios al-
canzados por México al formar parte del
NAFTA. De esta forma, como señalan Le-
derman et al. (2003), los beneficios proba-
bles para los países de esta región de al-
canzar un tratado de libre comercio con

Estados Unidos y Canadá van más allá de
la reducción de barreras a su comercio re-
cíproco. Por un lado, este acuerdo conlle-
va una firme garantía de acceso a merca-
dos, en contraste con las preferencias
otorgadas unilateralmente por Estados
Unidos (como son por ejemplo la ICC o la
LPCA (27), que se ofrecen de forma tem-
poral y sujetas a revocación unilateral en
cualquier momento. Además, las conce-
siones unilaterales generalmente dejan a
criterio de las autoridades estadouniden-
ses la resolución de disputas comerciales.
Por otro lado, un tratado de libre comercio
puede ayudar a asegurar el progreso lo-
grado en la liberalización comercial unila-
teral, poniéndolo a salvo de presiones
proteccionistas que podrían surgir en el
futuro. También puede tener un mayor im-
pacto positivo sobre la credibilidad, pues
ofrece a inversores, tanto nacionales co-
mo extranjeros, un marco de referencia
más estable y predecible para evitar retro-
cesos no sólo en las reglas que rigen el
comercio internacional, sino posiblemente
también en las reformas en otros frentes.
Estos efectos de aseguramiento y credibi-
lidad pueden, no obstante, variar conside-
rablemente entre los miembros del ALCA.
Probablemente, sean más importantes
para países que se encuentran en una
etapa temprana de la apertura comercial
cuyas reformas todavía adolecen de baja
credibilidad. Para aquellos países que ya
han alcanzado una importante tasa de
apertura comercial, la mayor o menor cre-
dibilidad que le puede proporcionar el
ALCA dependerá en gran medida del
grado hasta el cual el ingreso al ALCA im-
pulse la mejora y fortalecimiento de políti-
cas e instituciones.
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(27) La Ley de Preferencias Comercial Andinas (LPCA)
fue elaborada en 1991 por los Estados Unidos de América
y suponía establecer una serie de preferencias aduaneras
para los productos procedentes de estos países y que
tenía una duración de diez años.
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Sin embargo, el ALCA también conlleva
costes y retos. Así pues, hay que tener en
cuenta los costes de negociación asocia-
dos, que serán especialmente significati-
vos para los países más pequeños. Ade-
más, hay unos costes fiscales derivados de
la eliminación de aranceles sobre los pro-
ductos de los países miembros, lo que para
algunos países implicaría un shock consi-
derable que requeriría de reformas fisca-
les. Asimismo, hay unos costes ocultos
tales como las distorsiones impuestas por
las reglas de origen del NAFTA, que si no
son atendidas de forma adecuada durante
el proceso de negociación pueden restar
sustancialmente los beneficios potenciales
del ALCA. Por último, algunas cuestiones
importantes, como son las que se refieren
al comercio agrícola, es poco probable que
se resuelvan en el contexto de un tratado
de libre comercio. De hecho, los temas
agropecuarios se han convertido en uno de
los problemas centrales en las negociacio-
nes del ALCA, ya que este sector es muy
importante para estas economías. Gudy-
nas y Evia (2003) señalan que las negocia-
ciones del ALCA puede afectar sustancial-
mente todo el patrón de desarrollo agrope-
cuario en el hemisferio, con impactos sobre
el mercado de trabajo, las capacidades de
agroindustrialización, la disponibilidad de
alimentos a nivel nacional, y las condicio-
nes de vida en el medio rural.

Los problemas que pueda ocasionar la
entrada en vigor del ALCA van más allá de
los puramente comerciales, ya que se esti-
ma que en el año 2005, con o sin el ALCA,
hasta el 80 por 100 del comercio continen-
tal podría quedar libre de aranceles. Wa-
rren (2003) señala que es mucho más pro-
blemático en el largo plazo el hecho de que
el ALCA define y fija un orden económico
neoliberal en todos los países del hemisfe-
rio, socavando la soberanía de los Estados
miembros, reduciendo el rol económico y
social del Estado y otorgando amplios privi-

legios a empresas transnacionales. Así,
destacan, entre otros, tres problemas aso-
ciados a los acuerdos del ALCA:

— El borrador del ALCA dificulta o im-
posibilita la aplicación de medidas selecti-
vas para proteger empresas, ramas pro-
ductivas o economías nacionales ante la
competencia de competidores más avan-
zados extranjeros.

— Con respecto a los derechos de los
inversores, las propuestas más extremas
significarían que las empresas transnacio-
nales estarían casi inmunizadas contra
medidas de los Estados nacionales, cre-
ando entidades económicas casi extra-te-
rritoriales que en muchos aspectos ya no
estarán sometidas a la jurisdicción nacio-
nal de los países en los cuales operan. De
esta forma, las empresas transnacionales
norteamericanas obtendrían más seguri-
dad y autonomía.

— En el ámbito de los servicios, se es-
tablece que debe regir en el futuro casi
únicamente el principio del mercado y de
la competencia. Para Lara (2003), el ALCA
abre el sector servicios a las grandes em-
presas de servicios transnacionales que
se han constituido en las últimas décadas.

Por lo tanto, nos encontramos ante un
proyecto muy ambicioso que, como esbo-
zó George Bush en la reunión de Québec,
«ha llegado la hora de extender los bene-
ficios del libre comercio a todos nuestros
pueblos», avanza bajo el convencimiento
del comercio abierto como un instrumento
clave para crear y expandir la prosperidad
y apuntalar las libertades democráticas.

10. Análisis comparativo

Hemos tratado todos los procesos de in-
tegración que se han producido en el conti-
nente americano de la misma forma, aun-
que el grado de éxito alcanzado por cada
uno de ellos es distinto, por lo que debe-
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mos resaltar a algunos por encima de
otros. Lo difícil en este sentido es qué me-
dida utilizamos para evaluar el éxito conse-
guido por cada experiencia integracionista.

Si basamos el éxito de una experiencia
integradora en la importancia de los paí-
ses participantes, y no tenemos en cuenta
el ALCA, por no haber alcanzado aún el
objetivo de crear una zona de libre comer-
cio, podemos señalar que el NAFTA es el
proceso integrador más importante ya que
incluye a la primera potencia mundial, los
Estados Unidos, además de otro país de-
sarrollado como es el caso de Canadá, y
México, que es la segunda potencia eco-
nómica de América Latina. Asimismo, este
proceso presenta una innovación con res-
pecto al resto en el sentido de que supone
integrar a dos economías desarrolladas
con otra en vías de desarrollo. Si lo com-
paramos con otros procesos de integra-
ción (gráfico 1), ALADI es el único acuer-
do subregional de integración cuya impor-
tancia económica es superior al 5 por 100.
A pesar de ello, ALADI presenta un gran
problema, ya que los países participantes
de esta experiencia han mostrado una

clara preferencia por potenciar acuerdos
de integración dentro de la propia ALADI
que impulsar la misma.

El resto de bloques económicos son es-
casamente importantes. El PIB de la CARI-
COM o del MCCA apenas supera el 0,2
por 100 del PIB mundial, lo que refleja,
como comentábamos anteriormente, que
se trata de países muy pequeños. Lo
mismo podríamos decir de los países de la
CAN que, en conjunto, el PIB de esta re-
gión supone un 1,5 por 100 del PIB mun-
dial, un peso económico inferior que el que
tiene por ejemplo México (el PIB de México
supone el 1,9 por 100 del PIB mundial). La
importancia económica del MERCOSUR
es relativamente importante ya que incluye
a dos de las economías más grandes de
América Latina, como son Brasil y Argenti-
na. Si tenemos en cuenta los acuerdos re-
cientes de esta unión aduanera con países
como Perú, Venezuela o México, hace que
este proceso de integración gane relevan-
cia a nivel regional e internacional. En
cuanto al Grupo de los Tres, la importancia
económica es relativamente elevada, aun-
que la importancia del comercio intrarre-

GRÁFICO 1
PIB VALORADO EN PPA DE LOS DISTINTOS BLOQUES AMERICANOS 

EN RELACIÓN AL PIB MUNDIAL EN PORCENTAJES (2002)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del FMI.
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gional es muy pequeña, lo que nos pone
de manifiesto, el escaso impacto que ha te-
nido este proceso de integración en los pa-
trones de comercio de estos países. De
este modo, deberíamos interpretar este
acuerdo subregional como una forma de
posicionarse y ganar peso político en las
negociaciones para la consecución del
ALCA.

Por lo tanto, el NAFTA es el proceso de
integración más importante desde un
punto de vista económico aunque, parece
que este proceso ha alcanzado su nivel
de integración máximo, ya que no hay nin-
gún compromiso claro a favor de crear
una unión aduanera o de alcanzar niveles
de integración más elevados.

De este modo y en segundo lugar, po-
dríamos fundamentar el éxito de estos
procesos en base al grado de integración
alcanzado. En este sentido, la Comunidad
Andina y el MERCOSUR son las expe-
riencias integradoras que han logrado un
mayor avance, ya que desde 1995 se
adoptó un arancel externo común en
ambas zonas, es decir, desde este año,
estos países forman dos uniones aduane-
ras, aunque en el caso del MERCOSUR,
el arancel externo común sólo se aplica
para el 85 por 100 de las partidas arance-
larias. Además, estos países tienen la pre-
disposición de seguir avanzando en los
procesos integradores. Sin embargo, los
países que configuran la CAN han tratado
de negociar otros acuerdos de integración
al margen de éste. Así, Bolivia, Perú  y Ve-
nezuela son países asociados del MER-
COSUR, y se prevé que en poco tiempo
se culmine el proceso de creación de un
área de libre comercio entre el MERCO-
SUR y la CAN. Por su parte, Colombia y
Venezuela han alcanzado acuerdos de in-
tegración con México (Grupo de los Tres),
Centroamérica, el Caribe y Sudamérica.
En cuanto al resto de áreas de integración
analizadas, ninguna de ellas ha logrado

alcanzar grados de integración más allá
de una simple zona de libre comercio. De
hecho, en la CARICOM, el arancel exter-
no común sólo es aplicado por ocho de
los catorce países miembros, y El MCCA
tiene previsto llegar a la plena adopción
del arancel externo común en el año
2005. Además, todos estos procesos de
integración corren el riesgo de ser absor-
bidos por acuerdos más amplios como el
ALCA o por acuerdos bilaterales entre al-
guno de los países participantes con paí-
ses económicamente más grandes, como
es el caso del acuerdo firmado entre
Costa Rica y México.

Finalmente, si basamos el éxito de los
procesos de integración que se han produ-
cido en América en el comercio intrarregio-
nal que han generado, observamos (Gráfi-
co 2) que todas las experiencias integrado-
ras analizadas han experimentado una
gran crecimiento del comercio intrarregio-
nal en el período de tiempo considerado.
De hecho, el comercio intra-MCCA, el co-
mercio intra-CAN y el comercio intra-G3 se
han multiplicado por cuatro, y el comercio
intra-ALADI, el comercio intra-CARICOM,
el comercio intra-MERCOSUR y el comer-
cio intra-NAFTA se han multiplicado por
tres. Sin embargo, si estudiamos la evolu-
ción de la intensidad del comercio intrarre-
gional de estas experiencias integradoras,
únicamente la CAN ha hecho aumentar
sustancialmente la importancia de su co-
mercio intrarregional. De esta forma, la in-
tensidad del comercio intra-CAN ha au-
mentado más de un 100 por 100 en estos
13 años.

El resto de procesos integradores han
experimentado un leve aumento e incluso
en determinados casos como ALADI,
MCCA y G3 el resultado ha sido negativo.
Todo esto nos pone de manifiesto la ten-
dencia hacia la apertura comercial unilate-
ral que han demostrado los países latino-
americanos en estos años, que ha hecho



que no sólo aumente el comercio intrarre-
gional sino también, y en muchos casos
en mayor medida, el comercio total. En
cuanto al MERCOSUR, si bien en estos
trece años el crecimiento de la intensidad
del comercio intrarregional ha sido muy
leve, debemos tener presente que desde
finales de los años 90, estos países se
han visto sumidos en una profunda crisis
que ha puesto en peligro el avance en
dicho proceso de integración. De hecho,
hasta 1998, el comercio intrarregional se
multiplicó aproximadamente por cinco y la
intensidad del comercio intrarregional au-
mentó un 108,34 por 100. Así pues, desde
esta perspectiva, los procesos de integra-
ción más exitosos han sido la CAN y el
MERCOSUR. Aún así, en las experien-
cias integracionistas que se han produci-
do en América Latina, en general, y en la
CAN, en particular, el comercio intrarre-
gional sigue representando un porcentaje
muy pequeño del comercio total de estas
zonas. De esta forma, en todos y cada
uno de los bloques comerciales analiza-

dos, Estados Unidos sigue siendo el prin-
cipal socio comercial, salvo en el caso del
MERCOSUR, en donde el principal socio
comercial de estos países es la Unión Eu-
ropea seguida del propio MERCOSUR.

11. Conclusiones

Todo lo comentado nos obliga a tener
una visión pesimista sobre el futuro de
todos estos procesos de integración. El
hecho de que el comercio intrarregional
siga significando un bajo porcentaje del
comercio total en todos los bloques eco-
nómicos latinoamericanos, que abunden
los acuerdos bilaterales entre países per-
tenecientes a distintas regiones, que la
importancia económica de estos países
sea muy pequeña y que el principal mer-
cado de todas estas economías sea Esta-
dos Unidos, hace que el ALCA se convier-
ta en una seria amenaza que puede hacer
sucumbir a todas estas experiencias inte-
gradoras. En este sentido, el MERCOSUR
parece ser la única oposición seria al pro-
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GRÁFICO 2
TASA DE CRECIMIENTO ACUMULADA DEL COMERCIO INTRARREGIONAL 

Y DE LA INTENSIDAD DEL COMERCIO INTRARREGIONAL  (1990-2002)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del FMI.
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ceso de construcción del ALCA. La llega-
da al poder de Kirchner a Argentina y Lula
a Brasil ha abierto una etapa de optimis-
mo. Ambos se han mostrado dispuestos a
seguir avanzando en la experiencia inte-
gradora, y, entre otros logros, se ha impul-
sado el proceso de integración con los
países de la CAN con la incorporación de
Perú  y Venezuela como países asociados
del MERCOSUR además de México. Por
otro lado, la predisposición que tenían los
gobiernos anteriores de estos países a
negociar individualmente con los Estados
Unidos ha dado paso a la negociación del
MERCOSUR como bloque tanto con Eu-
ropa como con Estados Unidos. De
hecho, en la cumbre de jefes de Estado
celebrada en Asunción en junio de 2003,
los mandatarios acordaron que las nego-
ciaciones relacionadas con el ALCA se
llevarán a cabo dentro del bloque y no de
forma individual, en lo que se ha denomi-
nado formato 4+1 con Estados Unidos. En
esta misma reunión, Lula planteó acelerar
la consecución definitiva de una unión
aduanera antes del año 2006 y secundó la
sugerencia de su colega argentino Kirch-
ner de crear una moneda única. Asimis-
mo, Brasil y Argentina están impulsando
la idea de crear un parlamento comunita-
rio que podría funcionar dos veces al año
y contaría con funciones supranacionales.

En el caso del NAFTA, el área de libre
comercio está muy afianzado aunque no
parece que vayan a producirse avances
en este proceso de integración. Obvia-
mente, la consecución del ALCA también
podría significar el fin de este proceso de
integración.
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